
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2018-0577 
PROCESO: SUCESIÓN 
 

Tómese nota que por secretaría se remitió telegrama físico a los 
partidores designados en el presente asunto y con ocasión a ello, la Dra. 
ANGÉLICA CABEZA MORA aceptó el encargo (Nº 41); por lo tanto la misma 
es designada como partidora dentro del proceso de la referencia y a quien se 
le remitió link del expediente para los fines pertinentes. 

Del trabajo de partición allegado el pasado 17 de junio (Nº 44) se corre 
traslado a los interesados por el término de CINCO (05) DÍAS. Por secretaría, 
remítase link del expediente a los intervinientes. 

El memorialista de los escritos allegados el 03 de marzo, 25 de marzo, 
21 de abril y 28 de junio del año en curso, estese a lo aquí resuelto. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 

Hoy, 25 de Agosto de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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